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SECCION ÜELA GACETA D FJA nitil)

PRESIDENCIA

S . M . la R e in a  N u estra  S e 

ñora (Q . D . G .)  y  su augu sta  
R e a l fam ilia, co n tin ú an  en esta 
córte sin novedad en su im por

tante salud.

REALES DECRETOS.
Eo el expediente en que el Gober Dador de la provincia de Madrid ha negado al Juez de primera instancia de Colmenar Viejo la autorización solicitada para procesar á D. Jesús Bravo, Alcalde que fuó de Torrelodones, resulta:Que en virtud de una denuncia presentada al Gobernador de la provincia de Madrid contra actos del Alcalde de Torrelodones, se instruyó expedieote gubernativo en averiguación del daño ocasionado en los montes púlícos de aquella jurisdicción por la introducción en los mismos de varios ganados pertenecientes al mencionado D Jesús Bravo y otros vecinos del pueblo.Remitido el expediente al Juzgado de Colmenar Viejo á los efectos de derecho, y verificada la oportuna tasa clon de los daños que el ganado ocasionara, resultó ser estos de 600 reales en los pastos; consumidos, según consta de la declaración firmada por los peritos, en las lenas del monte que no sufrieron perjuicio:Que remitidas las diligencias al Promotor fiscal del Juzgado para que pidiese lo que resultase de las mismas, este, fundándose en que los actos de que se hace mérito constituyen un ataque á la propiedad forestal det dominio público, penado por las ordenanzas generales de montes, creyó que el Juez

debía solicitar se le autorizase para proceder contra el Alcalde:Que conformándose el Juez con el referido dictamen, pidió dicha autorización al Sr. Gobernador:Que este, habiendo oido al Consejo provincial y do conformidad con él, opinó que debía denegarlo y lo denegaba, fundando su negativa en que no aparecía el delito por el que se pretendía proseguir el procedimiento:Vistos:Vistas las ordenanzas generales de montes de 22 de Diciembre de 1833 declaradas vigentes por Real órden circular de 3 de Noviembre de 1862, cuyo artículo 191 castiga á los dueños de animales cogidos de di.\ en los montes públicos:Considerando que en el presente caso el Alcalde D. Jesús Bravo debió, tan luego como tuvo conocimiento del hecho, prevenir el correspondiente juicio de faltas, y en vista de los daños causados en ¿los montes del [uieblo, cuya vigilancia y cuidado le estaban confiados, castigar con arreglo á derecho á los dueños de los ganados:Considerando que la exculpación que del hecho presenta, fundada en que la crudeza del temporal obligó á los ganados á refugiarse en los citados montes, no es sulicíente á destruir la responsabilidad que pueda alcanzarle por su omisión en reprimir aquellos actos;Conformándome con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia dei Consejo do Estado,Vengo en declarar innecesaria la autorización solicitada.Dado en Palacio á treinta de Diciembre de rail ochocientos sesenta y tres.
Eslá rubricado de la Iteal mano.El Presidente del Consejo de Ministros, M a r q u e s  de  M ir a f l o r e s .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Orense y el Juez de primera instancia del Barco, de los cuales resulta:Que varios vecinos del pueblo Valencia, perteneciente al Ayuntamiento de Villamarlín de Valdeorras, acudieron al Gobernador de la provincia pidien

do el deslinde de los términos de Valencia y Correjanes y del monte común de uno y otro pueblo, y que raiéntras se llevaba á efecto el deslinde del monte continuasen aprovechándolo los vecinos de ümbos pueblos como intennamente lo tenia dispuesto el Ayuntamiento de Villamartin, declarándose nulas ciertas ventas de porciones del monte comunal hechas por el pueblo de Correjanes:Que con anterioridad se habían seguido autos en ol Juzgado dol Barco entre árabes pueblos sobre el aprovechamiento y esquilmo de leña, en el que había recaído sentencia absolviendo de la demanda á los vecinos de Correjanes, y reservando á los de Valencia su derecho para que pudieran intentar la demarcación de límites de ámhos pueblos si vieren convenirles:Que en esie LStado, y pendiente el expediente sobre demarcación do limites de ámbos pueblos, el de Correjanes presentó en el Juzgado del Barco interdicto contra un vecino del de Valencia, que habla entrado en el monte comunal á corlar leña:Quo ol despojante acudió' al Gobernador exponiendo los hechos y so- i íicllando que requiriese do inhibición i al Juzgado; lo quo hizo aquella A u- toridiid fundándose en !a Real órden de 8 de Mayo de 1659:Que el Juzgado sostuvo su competencia, fundado en que las cuestiones de propiedad de montes de los pueblos son de la competencia de los Tribunales ordinarios, según el núm. 7 .“ del articulo 8 .“ de la ley de 2 de Abril de 1845, y en que esta es la índole de la que se agita en el iulerdiclo.Que insistiendo el Gobernador en su requerimiento, ."esnlló el presente con- fli(5lo, que se iia seguido por sus trámites:Visto el núm. 2 .” del art. 80 do la ley de 8 de Enero de 184o, que atribuye á los Ayuntamientos la facultad de arreglar por medio de acuerdos el disfrute de ios aprovechamienlos comunes, en donde no haya un régimen especial autorizailo compelentemcnie: Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1859, qne prohíbo á los Jueces y Tribunales la admisión de interdictos que contraríen las providencias que adopten los Ayuntamientos usando sus legitimas atribuciones:Visto el núm. 7.® del arí. 8 .“ de la ley de 2 de Abril de 1845, vigen

te al sustanciarse este conflicto, que encarga á los Consejos provinciales el conocimiento de las cuestiones contenciosas relativas al deslinde y amojonamiento de los montes que pertenecen á los pueblos, reservando las cuestiones sobre la propiedad á los Tribunales competentes:Visto el núm. 6 .“ de! art 8." de la propia ley, que confia á las mismas Corporaciones el conocimiento de las cues- tione.s relativas al deslinde de los términos correspondientes á los pueblos y Ayuntamiento?, cuando estas cuestiones procedan de una disposición administrativa.Considerando:1 . " Que el interdicto incoado por el pueblo de Correjanes contraría el acuerdo del Ayuntamiento de VilJamar- lili de Valdeorras, respecto al aprovechamiento del monte comunal de Valencia y Correjanes;2 . " Que en el interdicto no se agiia una cuestión de propiedad, sino de mera posesión, ni puede cue"tionarsse la propiedad miéulras no esté hecho el deslinde de los términos de ámbos pueblos:5 .“ Que la  cuestión de aprovechamiento del monte está subordinada á la demarcación de los limites de ámbos pueblos, de la que está conociendo el Gobierno de la provincia en la Via gubernativa;Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.Daiio en Palacio á 20 (fe Diciembre de mil ochocientos sesenta y tres.
Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros, Ma r q u e s  d e  M ir a f l o r e s .

En el expeliente y auto? de competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Zamora y el Juez de primera in.stancia do Toro, de los cuales reáulta:Que despees de varias cuestiones ju diciales y administrativa?, por el Gobierno de la provincia se practicó el deslinde de varios terrenos con objeto de restablecer un cordel para g anadería, y creyéndose perjudicado.? por el deslinde los propietarios de ciertas
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íificas rúsLieas, presenlarou ea el expresado J(iz<?ado de primera instancia dam .nda do propiedad contra el Ayuntamiento á cuyo favor se había restablecido la ser'ídumbro pecuaria:Que el Ayuntamiento acudió al Gobernador solicitando que requiriese al Juez de inhibición, y este lo hizo asi, después de oido el Consejo provincial, sin apoyar su requerimiento en disposición ninguna:Que el Juez sostuvo su compften- cia fudáüdose en el art. 6 .” del Keal decreto de 4 de Junio de 1847, vigente entónces, y en otras varias disposiciones:Que insistiendo en su requerimiento el Gobernador, sin añadir la cita de ninguna disposición en su apoyo, resultó el presente connicto.V ijloJ el  ̂ art. o7 del reglamento de 25 de Setiembre último, que es el mismo art. 6 .“ del Real decreto de 4 do Junio de 1847, y dispone que el Gobernador, al liacer el reípierimien- lo de inhibición al Tribunal ó Ju z gado, manifieste las razones que lo asistan, y siempre el texto de la disposición en que se apoye para recla- fnar el negocio:Considerando que la falla de cita de la disposición en que apoye su ro- querimíeuto el Gobernador es uu vicio sustauoial, pues que la razón de este precepto consiste en procurar la más amplia é ilustrado discusión, para que las Autoridades contrnüientes procedan con mayor conocimiento y se eviten esta clase do conflictos:Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, Vengo en declarar ínal formada e.sta competencia, y que no ha lugar á decidirla.Dado en Palacio á dos Enero de mil ochocientos sesenta y cuatro.
Está rubrieado dela Real mano.Kl Presidente dol Consejo de Ministroi, .Marques de Mntaflores.

A fin de que la.s ceremonias que deben tener lugar con inf)livo de mi próximo alumbramiento, cuando el To- Jt)poderoso permíta que se realice tan fausto suceso, .so voriliquen con todas las solemnidades acosltimbradas.Vengo eti decretar lo siguiente: Articulo 1 .** Asistirán á la presentación del infante ó Inranla de España que dé á luz, los Muii.siros de la Corona; los Jefes de Palacio; una Diputación de cada uno de los Cuerpos Colegísladores; una Comisión de dos individuos nombrados por la Diputación de la Grandeza; los Capitanes Genéralos de ejército y de la Armada; los Caballeros de la insigne Orden del Toison de Oro; una Comisiou de dos individuos de cada una de las Supremas Asambleas de las Reales Ordenes do Cárlos IIÍ é Isabel la Católica; otra de Igual número de individuos de cada una de las venerandas Asambleas de la Inclita Orden militar de San Juan de Jerusalera en las lenguas de Aragón y de Castilla, y de las cuatro Ordenes militares; el Presidente del Consejo de E.slado y los da los Tribunales Suprfim.)s; una Comisión de Jos individuos del Supremo Tribunal déla Kola; los individuos del extinguido Consejo de E.slado; el Arzobispo de Toledo; el Arzobispo mí confesor; el Patriarca de las Indias; los que han si do Embajadores; el Capitán general d e  Castilla la Nueva; ei Gobernador de la provincia de Madrid; el Alcahle- Corregldor de Madrid; una Comisión dedos Concejales de Madrid designados por el Ayuntamiento; ei Direclur

general de la Armada; los Directores é Inspectores de todas las armas, y una Comisión del Cuerpp colegiado de la Nobleza.Art. 2.0 Será invitado para asistir I á la misma ceremonia el Cuerpo d iplomático extranjero, con el cual con- , currirá el lulroduclor de Embajadores.Art. 5 .” Tan luego como, á juicio de mis Médicos de Cámara, se presenten señales evidentes de mi próximo alumbramiento, se avisará á las personas arriba designadas, para que concurran de uniforme á las habitaciones de Palacio deslmaiias al efecto.Art. 4.° Verificado el parto, mí Camarera mayor lu pondrá inmediala- menle en conocimieiiLo del Presidente de mi Consejo de Ministros, quien anunciará á las per.soua.s pi’fsentes este fausto aconlecimieiito, participándoles el sexo del recién nacido, y lo comunicará al Capitán general de Madrid y al Comandante general Je  Airibarderos, á íin de que se llagan con la posible celeridad las señales y las salvas de que se trata en el articulo siguiente.Art. 5 ,” Para que el vecindario de la muy heróica villa de Madrid sepa acto continuo si el recien nacido es Infante ó Infanta, se enarbolara en el primer caso la bandera española en la pane del Real Palacio llamada la Punta del Diamante, y se harán salvas de 23 cañonados en la montaña del Principo Pió, en el altillo de San Blas, y en la puerta de Bilbao; en el segundo, la banderá será blanca, y las salvas de 13 cañonazos,Art. 6 .‘  El Rey mi augusto y mí muy amado Esposo, acompañado de los Ministros de la Corona, de mi Camarera mayor y de los Jefes de Palacio, presentará el recieu nacido ó reciun nacida al Cuerpo diplomático extranjero y Jeraás personas reunidas en Palacio en virtud del presente decreto.A rt. 7. El Ministro de Gracia yJusticia, como Notario mayor del reino, extenderá el acta del nacimiento y presentación terminada que sea esta ceremonia,A rt. 8 ." El presente decreto se comunicará por el Presidente de mi Consejo d« Ministros á todos los Ministerios y á mi Mayordomo mayor para su puntual cumplimiento en la parlo que les es respectiva.Dado en Palacio á diez de Enero do mil oobcoieulos sesenta y cuatro.
Está vuhricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,E l Marques í j e  Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,Vengo en mandar que D, Javier María Moner ceso en el cargo do G obernador interino do la provincia de Gerona, para (jua fué nombrado por mi Rea! decreto de 22 de Diciembre último; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocienlús sesenta y cuatro.
Esta, vubi'ic ado de la Real mano. El Presidente del Conseje de Ministros,M.ARQUES DE MlRAFLORES.

Dado en Palacio á once de Enero de* rnir ochocientos sesenta y cuatro.
Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros, Marques db Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,Vengo en declarar cesante, con el haber que p«-r clasificaeion le corresponda, á D, Juan AIüihu Colmenares, Gobernador de la provincia de Zaragoza; quedando Sdli>fecha del celo ó inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos sesenta y cuatro.
Eslá rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros, L orenzo A rrazola.

De acuerdo con mi Cítnsejo de Ministros,Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Zaragoza á D. Bartolomé Hermida, cesante de igual cargo en varias , provincias, Jefe superior de Administración y ex-Diputado á Cór- tes. Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos sesenta y cuatro.
Eslá rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros.L orenzo A rrazola .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros.Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasiflcacion le corresponda, á D .Miguel Flores, Gobernador de la provincia de Badajoz; quedando sali.sfecha del celo jé inteligen- i cia con que ha jdesampeadu dicho car-I go-i Dado en Palacio á dos de Fe- brei'o de mil ocliociealos sesenta y cuatro.
Está rubricado de la Real mano. El Presidente del Consejo de Ministros, L orenzo A rr.vzola.

en el extranjero las proposiciones que se presenten por los"acreedóres extranjeros para subastar las Deudas amor- lizables de primera y segunda clase in - terior de que son tenedores, en la mns- ma forma que se verifica respecto ido la de segunda clase exterior, se ha servido re.solver que se admitan las indicadas proposiciones, siempre que se sujeten ios interesados que allí residan á tudas las reglas que contienen los anuncios respectivos á dichas subastas; y que al presentar aquellas constituyan en las 
1 e.xpresaJas Comi- îonas el depósito pré- vio del 1 pui loo en metálico, ó su eqiiivalenie en papel del valor nominal de ollas que se exige á los licilado- rPA nacionales, con arreglo al art. 79 del Real decreto de ! 7 de Octubre de iS o ! y Real órden de 4 de Setiembre de 1852, librándoseles el oportuno resguardo por dichas Comisiones, las cuales consignaran en el oficio de remisión de las proposiciones presentadas hallarse cüiislitiiido dicho depósito, para cuya devolución se los avisará oportunamente por e.sa Junta. Al propio tiempo es la voluntad de S . M. que el pago de los eré Jilos adquiridos tenga efecto por la T soi eiia Je  ese establecimiento, luego que se reciban en Madrid de las citailas Comisiones de Hacienda los créditos y sean reconocidos y comprobada su legitimidad, en cuyo caso se efectuará aquel á la persona á cuyo favor endosen los proponentes con dicho objeto la factura que se les devuelva como resguardo al entregar los créditos que se les hubiesen admitido.De Real órden lo digo á V . I .  para su conocimiento, y á fin de que esa Junta comunique sin dilación al Presidente de Us Comisiones de Hacienda las prevenciones correspondientes para’  la publicación del oportuno anuncio y para las demás medidas de ejecución de este servicio. Dios guarde á V . I .  muchos años. Madrid 8 de Enero de 1864.L ascoiti.Sr. Director general Presidente de_, la I Junta de la Deuda pública.

De acuerdo con mi Consejo- de Ministros,Vengo on nombrar Gobernador do la provincia de Badajoz á D. Bernabé López Bago, que desempeña igual cargo en la de Tarragoiia.Dado en Palac o á dos de Febrero do mil ocliücieuios sesenta v cuatro.
Está rubricado de la Real manoEl Presidente del Consejo de Ministros, L orenzo A rrazola

MINISTERIO DE FOMENTO.

i M inas.limo. S r .:  La Reina (Q. D. G ) so ha servido disponer que la comisión creada por Real órden de 30 de Seliembre último para el estudio del territorio rarbonifero do Astúrias, sea extensiva á los terrenos’ do la propia clase iJe las provincias de León y Falencia.De Real órden lo digo á V . I . para los efei’tos o[iorturios. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1864. ’•A lo.n?o Martiníz.Sr. Director general de Agricultura Irí- duátria v Comercio.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,Vengo en nombrar Gobernador de la provim ia de Gu-ona á D. León José Serrano, Fiscal cesante del Tribunal de Cucmo.s de las Islas Filipinas.

ministerio d"Ehacienda.

R E A L  ORDEN.llhio. S r ..  La Runa ¡Q t) Q .) , de coiílunmJail con lo que esa Ju ,ua propone en oficio de ayer acerca de la conveniencia de que se admitan eu las Comisiones de Hacienda de España

ministerio de la guerra.

Número^ 1 ¿ .— Circular.Exemo. Sr ; A fin d** que en lo 
sucesivo quéde fijado definitiva'Dftüte quienes deben atendei’ á la colocación del 
paliflilon uaciouai en ío< nlilicios mili-, tur ha tenido á bien mandar S . M. la R“ irid (Q. D, G  ) , con presencia de 
lo expuesto ai'eroa del ;»aj1iruiar por los Directores gí*tierajes d? Anilleiía ó ngeuieros, que eu lodo uuevo edificio
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militar que se construya se incluya en su presupuesto el coste de la bandera 6 banderas que por ordenanza deban tener, así como cualquiera otro de los efectos an<‘jos á las mismas.El entreieninaiento, conservación y reparación de las banderas de los cuarteles que ocupen las armas de lufan- tetna y Caballería, estará á cargo de la Adminlslrdoion militar; las que per- lenezoan á los cuarteles y eslableci- raíentos de los cuerpos de Artill'*ria é Ingenieros se repondrán y enlretendrá por los fondos del miilerial de cada uno de estos cuerpos, y en los demás edificios militares la reposición y conservación de las predicha*» banderas correrán á cargo de la dependencia que pase á ocupar el edificio, con arreglo al espíritu de la Real órden circular de 20' de Julio de 1852.De la de S . M. lo digo á V . E . para su inteligencia y demás fines. Dios guarde a V . E  muchos años. Madrid 1.* de Enero de 1864.C o n c h a .Señor . . . .
Número A. ^ C ircu la r .Exorno. S r .: El Sr . Ministro de la Guerra dice hoy al Director general de Administración militar lo que sigue:«He dado cuenta á la Reina (que Dios guarde) de la comunicación de V . E .,  fecha 23 de Julio de Í959, en la cual consulta la interpretación que debe darse al art. 1.* de la Real órden de 5 de Marzo de 1858, relativa á loa honorarios que deben satisfacerse-á los Facultativos civiles cuando asisten en sus enfermedades á individuos del ejército. Enterada S . M ., teniendo presente que el artículo que motiva la consulta está clara y terminantemente redactado, sin que pueda prestarse á duda ni interpretación alguna; y considerando la necesidad de evitar en cuanto sea posible al Estado ios gastos que no sean absolutamente indispensables; oído el parecer dél Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y «le acuerdo con el diclá- men de las Secciones de Guerra y Marina y Gobernación del Consejo de Estado. se ha servido dictar las reglas siguientes:! .*  Los individuos de las clases de tropa enfermos no podrán quedarse en Ins pueblos de tránsito sino en los ca sos en que lo hiciese indispensable la gravedad del padecimiento y fuere peligroso trasladarlos al hospital militar ó civil mas inmediato-2 . ‘  Los Módicos civiles que quedasen encargados acoidenlalmenle de un militar enfermo darán parte de su estado cada ocho dias al Comand.inte de armas del pueblo ó cantón respecdvu; y no habiendo tales Jefes dirigirán el mismo parte al Goberualor militar de la provincia en los dias 15 y üllimo de cada mes.3 . * Los facultativos expresarán en los referidos partes si los enfermos se encuentran en estado de poder trasladarse á los hospitales militares ó civiles mas inmediatos, para continuar en ellos su curación.4 . * Los Gobernadores militares ó Comandadles de armas dispondrán, en vista de. los citados partes, las indicadas traslaciones da los enfermos, abonando los gastos las justicias de los pueblos con cargo al presupue.slo de la Guerra, cual se hace para el pago de los honorarios á los Facultativos civiles que asistieren á los mismos enfermos.6.* y última. Los Médicos civiles á cuyo cargo quede la asistencia de un militar enfermo, cuando este se halle en disposición de ser trasladado á u r

hospital, deberán expresar el estado desu enfermedad, y si se encuentra ó no en el de .su convalecencia el dia de su salida dcl pueblo, cuyo documento de- b-Tá remitirse con la re'ilamacion de los licni»i-,ario.s, para que se una al recibo en que se acr dito haber sido satisfecho »De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y . E . para su cunociiniento y efectos correspondientes. ü'os guarde a V . E . muchos años. Malrid 31 de Diciembre de'; 1863
El Subsecretario,GADRIEL SAENZ DE BURUAGl.S e ñ o r ....

'4

MINISTERIO DE M A R IN A .

Dirección de matriculas.Exorno. S r .: Enterada la Reina (que Dios guarde) de las razones expuestas por varios individuos de la matricula de Vilianueva y Gellrü en solicitud de que la Real órden de 22 de Agosto último, que concede para lo sucesivo á los matriculados inutilizados por causa ajena á su voluntad antes de ser convocados al servicio el que puedan ejercitarse en las íadu.strias de mar sm limitación, se ha dignado hacer extensiva dicha gracia á los individuos que se iiubie-sen imiiilizada con anterioridad á la citada Real disposición, siempre que jiiatUiqiien de la manera mas clara y precisa en oportuno expediente que la inutilidad ha sido fortuita, sin la mas leve sospecha de haberla adquirido voluntariamente con el deliberado intento de eludir el compromiso á que se obligaron al matricularse de concurrir al servicio cuando fueren convocados, perjudicando asi á los matriculados de buena fe.De Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento y demás Unes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 8 de Enero de 1864. M a t a .Sr. Capitán general del departamento de Marina de Cartagena.
Exorno. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) del expediente instruido á consecuencia de una instancia promovida por D. Rafael Cappa y Maguada, Capitán y Piloto de derrota de la matrícula de Málaga, en solicitud de qutí ,la conce.sion que se le hizo por Real órden de 17 de Abril de 1861 para establecer en la Isla Graciosa del archipiélago de Canarias las tábricas y secaderos i;ue necesitare al objeto de llevar á efecto la pesca en grande escala en los mares de aquellas islas y costa occidental da Africa, que al propio tiempo se le otorgó, se entienda por término de 90 años, durante los cuales ningim otro particular ni empresa pueda salar ni curar* pescado en la referida isla Graciosa, ni establecer fábricas ó aparatos para el propio fin. Enterada S . M ., é impuesta de los informes emitidos en el particular, y considerando que si se otorgase semejante privilegio se faltarla oo solo á las vigentes Ordenanzas de matriculas, sino á las leyes generales del reino, puesto que constituidas las playas en todos los dominios españoles dentro de las zonas jurisdiccionales de marina del dominio público para los usos de la pesca y navegación, de cuyo líbre derecho, con sujeción al espíritu y letra dolos artículos 10 y 11, tra

tado 5 .’ , DO puede privarse á. los ma*trioulados ni crearse monopolio á beneficio exclusivo de una sola empresa; y á que siendo por su situación dicha isla Graciosa la única á propósito para establecer los secaderos y salazones, ciialrjuiera otra empresa se verla privada en tal caso del uso de un punto tan importante para el expresado objeto, y cuya principal producción es la sal natural que actualmente aplican para la salazón cuantos se ocupan de la pesca en aquellos mares; de conformidad con lo opinado por el Auditor de Marina en esta corte, por ia Junta consultiva de la Armada, y por el Consejo de Estado en pleno en su acordada de 2 de Junio último, ha tenido á bien desestimar la mencionada solicitud de D. Rafael Cappa y Ma- queda.Lo que de Real órden digo á V . E . para su inteligencia y demás efectos que son consiguientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 8 de Enero de 1864. MATA.Sr. Capitán general de Marina del departamento de Cádiz.
SECGIOS DE L A  PrtOVINCIA.

el Gobierno de esta provincia, del cual se ha encargado accidentalmente el A d ministrador principal de Hacienda pública.Albacete 4 de Febrero de 1 8 6 4 .—  
Matías Bedoya.

O T RA NÜM. 35.

Estadística.En el término mas breve posible, remitirán á este Gobierne civil, todos los Alcaldes de esta provincia una relación de los libros y folletos que se hayan publicado en sus respectivos distritos municipales en los años 4862 y 1863.En esta relación, que deberá referirse por separado á cada uno de los citados años, expresarán el titulo de aquellos, y harán, siempre que les sea dable, indicaciones generales sobre las materias de que traten.Los Alcaldes de los pueblos en donde no haya habido publicación alguna de este género lo manifestarán en seguida.Albacete 3 de Febrero de 1864. 
Matías Bedoya,

GOBIERNO DE P R O V IN C IA .

C IR C U LA R  NUMERO 34.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me ha comunicado el Real decreto siguiente.«De acuerdo con mi Con.sejo de Ministros, Yengo en declarar cesante, con el haber que por clasiñcacion le corresponda, á ’ 1). Matías Bedoya, Gobernador de la provincia de Albacete; quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ,ba desempeñado dicho cargo Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos sesenta y cuatro — Está rubricado de la Realmano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.»ICn su consecuencia he dejado hoy

O T RA NUM. 36.

En estados análogos á los siguientes modelos, darán cuenta los Ayuntamientos de esta provincia del número de establecimientos, que, en sus respectivos'distritos, había destinados á 
diversiones v espectáculos en los años 1862 y 18Ó3.A) llenar dichos estados, que se referirán con separación á cada uno de los citados años, tendrán especial cuidado de no comprender entre las sociedades de recreo las que tengan un objeto esencialmente cientiQco, ni con- siilerarán como juegos de pelota mas que aquellos que hayan sido construidos al efecto.Albacete 3 de Febrero de 1864. 
Matías Bedoya.

M o d e l o s  q u e  se c i t a n .

TEATROS.

1.

Año.s.
NúmerodeTeatros.

Númerodelocalidades
Número 

de funciones

Dramáticas. Deópera. Dezarzuela.
18621863
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SOCIEDADES DE RECREO.2.

De DeAños. Dramáticas. música. baile. Otras clases.
18621865

PLAZAS DE TOROS.
3-

CIRCOS Y  JUEGOS DE PELOTA.

CIRCOS
Años. Ecuestres. Gallisticos.Niim. de circos. Número de funciones. Núm. de circos. Número de funjione.s.
18621863

, A L C A L D IA  CONSTITUCIONAL  
DE B A R R A X .B . Julián Paleocia, Alcalde constitucional de esta villa de Barrax.Hago .saber: Que con la competente autorizacíoQ se anuncia la vacante de una plaza de Médico cii'ii¡aQo titular de esta villa dotada con 40UO reales anuales por la asistencia de los pobres de seleraoidad y causas de oficio, pagados del presupuesto municipal, y á mas 9000 rs. que se gradúan producirá el igualatorio de 702 vecinos de que consta esta población. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía hasta treinta dias contados del de esta fecha.Barrax 3 de Febrero de 1864.—  Julián Falencia.— Por su mandado, V a leriano Miranda, secretario.

Número Número NúmeroAños. de plazas. de localidades. de funciones.
18621863

R E A L  A U D IE N CIA .

Secretaria.£1 limo. Sr . Director general del Registro de la propiedad con fecha 29 de Enero próximo pasado, comunica al Sr . Regente de esta Audiencia la Real órden siguiente.«Con fecha de hoy el Exorno. Señor Ministro de Gracia y Justicia me dice lo que sigue.— Illmo. S r .; He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .)  del expediente instruido en esa Dirección general con el objeto de determinar las reglas á que han de acomodarse los Registradores de la |propiodad para proceder á la exacción de sus honorarios por la via de apremio, conforme á la segunda parte del articulo 536 de la ley Hipotecaria cuando el interesado no les pagase. En su vista S . M. se ha dignado resolver:Que en los casos en que ios Registradores tengan que exigir judicialmente sus honorarios, presenten al Juez de primera instancia del mismo partido, un escrito en papel sellado correspondiente pero sin necesidad de representación por Procurador ni dirección de letrado, pidiendo que se proceda por la vía de apremio conforme dispone el artículo 536 de la ley H ipotecaria, acompañando una certifica

ción librada por el mismo, espresíva y detallada de ios conceptos por los cuates hayan devengado sus honorarios; señalando los números del arancel en virtud de los que se hubiere hecho la regulación, y en su vista se acordará y seguirá el procedimiento de apremio al tenor de las disposiciones de la sección ‘2 * Ululo 20 de la ley d eE n - juiciumienlo civil, y en los casos en que el interesado formulase oposición á dicha regulación ol Jiiez después de practicado el embargo y con suspensión de las demas diligencias, consul- lárá ó resolverá en la forma prevenida en el articulo 276 de la ley Hipotecaria, y terminado este incidente continuarán las diligencias de apremio.—  De Real órden comunicada lo digo á V . S . para su conocimiento y efectos consígiiiontes. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 29 de Enero de 1864.— El Director general, Laureano de Al riela.— Sr. Regente de la Audiencia de Albacete.»Lo que de órden del Sr. Regente traslado á V . para su conocimiento y el del Registrador de la propiedad de ese partido. Dios guarde á V . muchos años.Albacete 4 de Febrero de 1864.—  El Vice-Secrelario, José Mares.—Señor Juez de primera instancia d e ... .
SECCIO N  NO O F IC IA L .

AYUYCIO.

Ramón Domins^uez, adornista 
en Madrid, tiene el honor de ofre
cer á los pueblos de esta provin
cia, una gran colección de ador
nos, colgaduras de Iglesia, arañas 
de cristal y además construye mo
numentos para Semana Santa.

Para tratar de ajuste dirijirse 
en Madrid, calle de San Buenaven
tura, número 1, huerta de S . Fran
cisco el Grande.

Llegado el caso de celebrar 
contrato es obligación del indicado 
adornista, pasar á la localidad pa
ra su colocación.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Febrero que á continuación se expresan.

Dias.
BARÓMETRO BW MILIMETROS Y A 0 . ‘

Altura media
710,49
707,52

1,03
2,79

21.3
22.3

TERM OM ETROS CENTIGRADOS.

10,3
10 ,2

1 1 , 0
1 2 , 1

Albaetta 1864.—Imp. de SebaDian Roiz, Mayor 47.

PSICRÓMETRO. I HUMEDAD RELATÍVa I
= O.
66
69

Direccióndelviento.
Atmóme* tro en milímetros.

1,12
1,05

P . 0 . ,
D el Catedrático encargado^ Fraociaeo filaaes.

Pluviómetro en mi« límetros. ESTADO DEL CIELO .
Despejado con hielo. 
Idem hielo y aire.
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